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El área del proyecto no se encuentra ubicada dentro del polígono del Área Natural 
Protegida Manglares de Nichupté y tampoco se encuentra colindante con él. De 
hecho, se encuentra a una distancia de aproximadamente 240 m, desde el inicio del 
muelle hasta el punto más cercano del polígono 6 del ANP. 



 

 
 

  













a) Clima y fenómenos meteorológicos: 









b) Geología y geomorfología: 



c) Suelos: 



d) Agua: 



Hidrología Subterránea. 



Hidrología Superficial. 



Condiciones del área marina del SA. 





e) Aire: 



a) Vegetación  



 

 



Punto Posición X Posición Y Profundidad Altura 
de la 
veg 

Densidad 

Thatassia 

testudinum 
Siryngodium 

filiforme 
Penicillus 

sp 

P1  523054.18 2338291.10 -1.30  23 148 78 10 

P2  523059.07  2338303.89 -1.60  20 172 83 18 

P3  523068.72  2338327.71 -2.20  25  205 101 25 





b) Fauna marina. 



















 
 

 

 











































 
 
 



 
 
 

 
 
 

 
 
 



 
  

 

 



 



 

 



 



 



 



 

 



 

 







 

 
 

















 

 
A manera de cumplir con los términos y condicionantes que se señalen, el presente 
Programa de Vigilancia Ambiental, será llevado a cabo por un coordinador, el cual 
será nombrado y designado oportunamente para el seguimiento de los términos y 
condicionantes ambientales. Dicho responsable del seguimiento ambiental será el 
responsable de llevar a cabo las siguientes acciones: 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
Este Programa de Vigilancia Ambiental, observará los puntos anteriormente 
señalados, así como varios más que en su momento serán contemplados en el 
Programa (tales como las acciones encaminadas a la protección del suelo, 
vegetación aledaña, aire, relieve y geomorfología; vigilar que se cumpla la utilización 
de material de limpieza, materiales fuera de especificación y ubicación de pedacería 
de madera, así como su disposición final), el cual, como ya fue señalado, será 
elaborado y presentado a las autoridades ambientales para contar con la aprobación 
en el desarrollo de las acciones a llevar a cabo, a efecto de seguir manteniendo la 
calidad del ecosistema, teniendo en consideración todas las medidas de mitigación 
y/o prevención de los posibles escenarios de impactos que se pudieran generar 
durante la ejecución del presente proyecto. Cabe señalar que en dicho Programa 
se presentaran los mecanismos de verificación para las medidas de mitigación 
propuestas en el presente estudio. 
 
Se puede señalar que el Programa de Vigilancia Ambiental está conformado por los 
cuatro componentes específicos que se señalan a continuación y que cubren los 
aspectos de mayor relevancia para atender la generación de impactos:  
 

 

 

 
 
De esta manera, debido a las características y magnitud del proyecto, y mediante 
este Programa, se llevará a cabo un seguimiento particular en lo referente a los 
residuos sólidos, líquidos, verificar la correcta colocación de la malla geotextil antes 
de iniciar los trabajos de piloteado del muelle  y atender lo referente a las 
indicaciones que en su momento realice la autoridad ambiental.  
 



Asimismo, se observará que se evite el generar contaminación por un inadecuado 
manejo y disposición de residuos sólidos y líquidos durante todas las etapas del 
proyecto. Los residuos sólidos deberán ser destinados al sitio de acopio municipal 
de la localidad. 
 
A efecto de evitar el fecalismo al aire libre, se llevará un seguimiento de la utilización 
de una unidad móvil, por parte de los trabajadores. 
 






























